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Descripción
Psicólogos

Organismo
Gobierno de Navarra: Departamento de Presidencia, Justicia e Interior

Avenida Carlos III, 2

31002 Pamplona

Tel. 848 42 70 00

Web http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos

Plazo
CERRADO. 15 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Navarra de 05/08/2014.

Proceso selectivo
BOLSA DE TRABAJO

Tipo de prueba
Oposición

Grupo
A1

Titulación específica
Titulación universitaria de Grado (subgrupo 1)

Requisitos específicos
TITULACIÓN: título de Licenciado o Graduado en Psicología, o título declarado equivalente, o del resguardo de haber
satisfecho los derechos para su obtención en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

Requisistos generales
a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, que
contemplen la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea
y de los nacionales de los Estados incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales mencionados,
siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los descendientes del cónyuge, cuando no
medie separación de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad física y psíquica necesarias para el ejercicio de las correspondientes funciones.
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d) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado del servicio
de una Administración Pública.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

Documentación / Información
Las instancias deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo II. El modelo se facilitará en cualquiera de las
oficinas del Registro General del Gobierno de Navarra, pudiendo obtenerse también, a través de Internet, en la dirección
www.navarra.es, bien desde el Boletín Oficial de su publicación, bien desde la reseña de la convocatoria en "Servicios"
"Empleo Público".

En la instancia de participación, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Junto con la instancia de participación, los aspirantes sólo deberán aportar fotocopia del Documento Nacional de
Identidad o documento que acredite la identidad y nacionalidad del aspirante y, en su caso, de los requisitos de
nacionalidad y parentesco exigidos en la base 2.1.a) de la convocatoria relativa a la contratación temporal.

Únicamente los aspirantes que resulten llamados para el desempeño del puesto de Psicólogo deberán presentar la
documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de titulación exigido en su respectiva convocatoria, cuando se
proceda a la formalización del contrato o a la declaración de servicios especiales para la formación.

Para desempeñar temporalmente aquellas plazas de Psicólogo en las que se determine que es necesario estar en
posesión del permiso de conducir de la clase B, en el momento del llamamiento de los aspirantes se exigirá como requisito
que tengan dicho permiso.

Lugar de presentación

Presencial

En el Registro General del Gobierno de Navarra, Avenida de Carlos III, 2, (vestíbulo) 31002 de Pamplona, o en cualquiera
de las demás Oficinas de Registro del Gobierno de Navarra, cuya relación aparece publicada en el Boletín Oficial de
Navarra, número 46, de 7 de marzo de 2014, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la
instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 70/2008, de 23 de junio, la instancia de participación
podrá presentarse telemáticamente a través del Registro General Electrónico de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, disponible en el portal Web de Internet del Gobierno de Navarra (www.navarra.es). En este supuesto, la
documentación que debe aportarse junto con la solicitud de participación, podrá adjuntarse en cualquiera de los formatos
previstos en el Registro General Electrónico para adjuntar archivos.

Enlaces de interés

Información en web organismo

http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Presidencia+justicia+e+interior/Organigrama/El+departamento/Direccion+General+de+Funcion+Publica/

Seguimiento

***[Bases y apertura de plazo]

Convocatoria

[Bases y apertura de plazo]

http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Presidencia+justicia+e+interior/Organigrama/El+departamento/Direccion+General+de+Funcion+Publica/
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Dirección web

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/151/Anuncio-1/

Plazo

CERRADO

15 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Navarra de 05/08/2014.

Medio de publicación

Boletín Oficial de Navarra - nº 151 Fecha: 05/08/2014

Documentación / Información

Las instancias deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo II. El modelo se facilitará en cualquiera de
las oficinas del Registro General del Gobierno de Navarra, pudiendo obtenerse también, a través de Internet,
en la dirección www.navarra.es, bien desde el Boletín Oficial de su publicación, bien desde la reseña de la
convocatoria en "Servicios" "Empleo Público".

En la instancia de participación, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Junto con la instancia de participación, los aspirantes sólo deberán aportar fotocopia del Documento Nacional
de Identidad o documento que acredite la identidad y nacionalidad del aspirante y, en su caso, de los requisitos
de nacionalidad y parentesco exigidos en la base 2.1.a) de la convocatoria relativa a la contratación temporal.

Únicamente los aspirantes que resulten llamados para el desempeño del puesto de Psicólogo deberán
presentar la documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de titulación exigido en su respectiva
convocatoria, cuando se proceda a la formalización del contrato o a la declaración de servicios especiales
para la formación.

Para desempeñar temporalmente aquellas plazas de Psicólogo en las que se determine que es necesario estar
en posesión del permiso de conducir de la clase B, en el momento del llamamiento de los aspirantes se exigirá
como requisito que tengan dicho permiso.

Lugar de presentación

En el Registro General del Gobierno de Navarra, Avenida de Carlos III, 2, (vestíbulo) 31002 de Pamplona, o
en cualquiera de las demás Oficinas de Registro del Gobierno de Navarra, cuya relación aparece publicada en
el Boletín Oficial de Navarra, número 46, de 7 de marzo de 2014, o por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para
que la instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 70/2008, de 23 de junio, la instancia de
participación podrá presentarse telemáticamente a través del Registro General Electrónico de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, disponible en el portal Web de Internet del Gobierno de Navarra
(www.navarra.es). En este supuesto, la documentación que debe aportarse junto con la solicitud de
participación, podrá adjuntarse en cualquiera de los formatos previstos en el Registro General Electrónico para
adjuntar archivos.

Información Complementaria

Los aspirantes con discapacidad reconocida deberán adjuntar a la instancia de participación documento que
la acredite, expedido por órgano competente. Asimismo, podrán solicitar las posibles adaptaciones de tiempos
y medios que consideren necesarias, en cuyo caso deberán manifestarlo en la instancia y además, expresar
en hoja aparte la discapacidad que padecen y las adaptaciones solicitadas.

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/151/Anuncio-1/
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La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni
expectativas, ni vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará siempre a
las instrucciones específicas. Esta información se encuentra en Internet, en la dirección www.gva.es.


